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tivas de Andalucía, que no queda desvirtuado por las mani-
festaciones de la entidad recurrente. Asimismo, el valor de las 
actas como prueba suficiente para desvirtuar la presunción 
de inocencia ha sido ratificado tanto por la doctrina del Tribu-
nal Constitucional –en este sentido, la Sentencia 76/1990, de 
26 de abril–, como por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
–por todas, la Sentencia de 25 de marzo de 1992, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo.

2. Tampoco puede tener alcance exculpatorio que el esta-
blecimiento contara con un seguro de responsabilidad civil con 
las coberturas y garantías que fueron contratadas por el ase-
sor financiero y jurídico de la entidad, pues lo cierto es que co-
rresponde a esta última, en cuanto titular del establecimiento 
inspeccionado velar por el efectivo cumplimiento de las dispo-
siciones normativas que regulan el ejercicio de la actividad que 
desarrolla, por lo que si no observó la debida diligencia incurrió 
en responsabilidad administrativa, pues el artículo 130.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece la responsabilidad de las personas físicas 
y jurídicas que incidan en hechos constitutivos de infracción 
administrativa aun a título de simple inobservancia.

3. En la resolución sancionadora ya se fundamenta que, 
dado que por la razón social interesada se ha aportado con-
trato del seguro obligatorio de responsabilidad civil para el 
establecimiento, ya conforme con los requisitos exigidos por 
el Decreto 109/2005, de 26 de abril, aunque de fecha pos-
terior a la inspección, y en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 26.2 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas, la sanción se 
impone dentro de la escala inmediatamente inferior, esto es, 
la correspondiente a las faltas graves, que pueden ser sancio-
nadas con multas de 300,51 a 30.050,61 euros, por lo que es 
evidente que la sanción de 1.000 euros finalmente impuesta 
a la recurrente, por su responsabilidad en la comisión de la 
infracción administrativa de carácter muy grave acreditada, no 
cabe apreciarla de desproporcionada.

En su consecuencia, vistos la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas; el Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen 
Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de Andalucía; y demás normativa aplicable,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Nico-
leta Doinita Linca, como socia comunera de la entidad Daria, S.C., 
contra la Resolución de 16 de enero de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se 
resuelve el expediente sancionador CA-107/07/EP, confirmando la 
Resolución impugnada.

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.-  El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
don Diego de los Reyes Moro, recaída en el expediente
21-000166-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Diego 
de los Reyes Moro de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso administrativo interpuesto contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pública la 
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 2 de diciembre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.500 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplimiento información 
en la venta de bienes.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Reiteración de las alegaciones formuladas frente al 
acuerdo de inicio.

- Desproporción de la sanción impuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Su-
premo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-
administrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso 
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como 
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaus-
tiva respuesta a cada una de las argumentaciones vertidas en 
fase procedimental, limitándose el recurrente a reproducir en 
el presente recurso de alzada las alegaciones y argumentos re-
batidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurrida, 
sin tratar de impugnar su fundamentación. 
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De ahí que, en tales circunstancias, baste con hacer pro-
pias, como aquí hacemos, las argumentaciones no desvirtua-
das de la resolución recurrida para desestimar sólo basándose 
en ellas el presente recurso de alzada, conservando, por tanto, 
todo su vigor argumental.

En cuanto a la reducción de la cuantía de la sanción, no 
puede ser tenida en cuenta, pues el recurrente no aporta do-
cumento que desvirtúe el motivo por el que se inició el expe-
diente y que pueda ser considerado como atenuante a la hora 
de cuantificar la sanción, según lo previsto en el art. 80.3 de 
la Ley 13/03, de 17 de diciembre, de defensa y protección de 
los consumidores y usuarios de Andalucía, según el cual “si 
no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el ór-
gano sancionador individualizará la sanción dentro de la mitad 
inferior”. El art. 74 de la Ley 13/03, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de An-
dalucía, dispone que las infracciones leves serán sancionadas 
con multas comprendidas entre 200 y 5.000 euros. La san-
ción se muestra bien ponderada, por cuanto que su cuantía, 
1.500 euros, se ha individualizado dentro de la mitad inferior 
de las previstas para las infracciones leves.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Diego de los Reyes Moro contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos. 

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada al recurso de alzada interpuesto por 
don Manuel Martín Labrador, recaída en el expediente
29-000680-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
Manuel Martín Labrador de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 16 de diciembre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por los siguientes hechos: las distintas 
piezas de carne de vacuno dispuestas para su venta al corte 
no presentan ningún tipo de etiquetado, ni indican el precio, no 
presenta etiqueta de trazabilidad de las carnes de vacuno, ni 
dispone de Registro de entrada y salida de las carnes.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó: defectos del 
acta de inspección, ya que no se identifica adecuadamente el 
inspector, lo que la invalida y causa indefensión, no constituye 
prueba de cargo suficiente y falta de motivación de la propor-
cionalidad de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las alegaciones contenidas en el recurso de 
la alzada son reproducción de las ya planteadas en el curso 
del procedimiento y fueron perfectamente rebatidas en la Pro-
puesta de Resolución y en la Resolución sancionadora, noti-
ficadas legalmente al recurrente. Estudiadas nuevamente las 
mismas, ratificamos y hacemos nuestras las argumentaciones 
reflejadas en el procedimiento sancionador y que no duplica-
mos nuevamente al ser conocidas por la interesada.

No obstante, haremos las siguientes apreciaciones.
Citaremos los siguientes preceptos de la Ley 13/2003, de 

17 de diciembre:

Art. 47.2: “En el ejercicio de sus funciones, los inspec-
tores de Consumo deberán identificarse previamente en su 
condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la ins-
pección pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, 
se determinarán por escrito las causas que justifiquen dicha 
actuación.”

Art. 47.3: “La identificación del inspector será siempre ne-
cesaria para ejercer potestades, hacer requerimientos y adver-
tencias, imponer deberes, imponer la colaboración del sujeto 
inspeccionado y para todas las diligencias que practique dentro 
de un procedimiento sancionador por orden del instructor.”

Art. 44.4: Denominado “Organización y funcionamiento 
de la Inspección de Consumo”, dice que: 

“Los inspectores de Consumo tendrán en el ejercicio de 
sus funciones las potestades que se les reconocen en esta 
Ley y habrán de ejercerlas, acreditando su condición, en todo 
caso, con la debida proporcionalidad y de manera que se per-
turbe, sólo en la medida necesaria, el desarrollo de la acti-
vidad inspeccionada y la de los sujetos privados que deban 
colaborar.”


